
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-0533 
PROCESO: CECMC. 
 

 1.- Téngase en cuenta la aceptación por el Dr. CESAR ARNOBIO BARRERA 
al cargo designado (archivo N° 19). Por secretaría remítase el link del expediente 
de acuerdo a su solicitud, advirtiéndole que el término para contestar la demanda 
corre a partir de la fecha de su aceptación al cargo. 
 
 2.- De conformidad con lo regulado en el artículo 121 del C. G. del Proceso, 
se prorroga por seis (6) meses más el término del presente asunto, contado a partir 
de la fecha de este proveído. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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